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GOBIERNO CIVIL Primera. Quedan en todo su vi-
gor las disposiciones sobre matade-
ros ordenadas en la circular de este
Gobierno Civil de fecha 29 de abril,
inserta en el Boletín Oficial de 1 démayo del corriente año.

cito, y, además, aquellos que encuen-
tren en mal estado de carnes, por ser
impropios para el abasto, dando co-
nocimiento de ello a la Inspección
provincial Veterinaria.

te de la casa en construcción sita enla calle de Seva, sin número.
Don Pedro del Villar Hernáez, ad-

quirente de un solar y edificación enla calle de José Delgado, sin número.
Agapito Ferreres de Juanes,

adquirente de una cuarta parte de lacasa número 16 moderno de la calle
de San Roque.

SANIDAD VETERINARIA
CIRCULAR En los mataderos donde el sacrifi-

cio de reses equinas sea considerable,
a su entrada y después de admitidos,
con un lápiz de color o con tijera, se
numerarán en, la tabla derecha del
cuello, y el Inspector Veterinario ha-
rá constar en el certificado de inutili-
.dad, en los partes diario y decenal de
matanzas, el número con que ha sido
señalado cada animal. Los animales
no admitidos, se marcarán con una
N, con tijera, en la tabla izquierda
del cuello, y no podrán ser admiti-
dos al sacrificio en los demás matade-
ros de la provincia hasta que nueva-
mente se acrediten las verdaderas cau-
sas de su inutilidad, o, además de
éstas, su buen estado de carnes.

Resultando excesivo el sacrificio
actual de ganado, equino para carne,
que se está realizando en los momen-
tos actuales en la zona leal, restandodisponibilidades en ganado caballar,
mular y asnal a la agricultura y alEjercito.

Segunda. Los Avuntamientos au-
torizados para ei sacrificio de équidos
y apertura de establecimientos de ven-
ta de carne de dicha especie, dentro
del plazo de ocho días, remitirán a
este Gobierno Civil copia de la refe-
rida autorización, así como relación
de los establecimientos de venta de
carne equina para que están autori-
zados.

Don Luis Sánchez Negro, adqui-
rente de un salar en la calle de Fran-
cisco Altimiras, sin número.

Estando prohibida la habilitación,
de nuevos mataderos para el sacrifi-
cio de équidos y apertura de estable-

Don Severino Isla de la Hera, ad-
quirente de la casa en construcción
sita en el paseo de Extremadura, 129provisional.cimientos de venta de las carnes pro-

cedentes de los animales de la indi-cada especie por Orden del Ministe-
rio de Agricultura 'de 26 de enero de
!935 («Gaceta» del 27).

Habiéndose dispuesto recientemen-
te por Orden de 23 de abril de 1937(«Gaceta» del 24), medidas restricti-
vas para la matanza de ganado equi-no, en el sentido de que sólo puedan,
sacrificarse para el consumo los ani-
males inútiles para el trabajo agríco-
la o para el servicio del Ejército.

Ordenado por este Gobierno Civil,
í>or circular de 29 de abril último
Boletín Oficial de 1 de mayo), que•os Ayuntamientos que carezcan de

autorización para el sacrificio de
équidos y apertura de establecimien-
tos de venta de carnes de la referida
especie, suspenderán le funciona-
miento de los mataderos y despachos,
ínterin no cuenten con la debida au-
torización .

Tercera. Los Ayuntamientos que
no cuenten con dichas autorizaciones
suspenderán el funcionamiento de los
mataderos y despachos ínterin no
cuenten con la autorización debida
de la Dirección general de Ganade-
ría e Industrias pecuarias, debiendo
dar cuenta a este Gobierno Civil,an-
tes del plazo de ocho días, a contar
de la fecha de esta circular, de la
suspensión de la matanza de ¡quinos
y cierre de despachos.

Doña Carmen Frías Castillo, ad-
quirente de una casa al sitio Dehesade la Arganzuela.

Don Manuel Navarro Antón y
otro, adquirentes de un solar en las
calles de Lucio del Valle y Valleher-
moso.

Sexta. Los canales de las reses
equinas se marcarán, por lo menos,
en cada uno de los cuartos, con un
sello que diga equino, y no podrán
expenderse el público sin haber esta-
do sometidas al oreo diez o doce ho-
ras.

Doña Victoria Feliz Rubio y otros,
adquirentes de mitad de la casa nú-
mero 4 moderno de la calle del Es-
pino

Don Gabriel de Üiego Robledo,
adquirente de la casa en construcción
sita en la calle de Concepción Baha-

Cuarta. Por las Alcaidías, en lo
sucesivo, no se expedirá ninguna
guía para la salida del término mu-
nicipal del ganado equino destinado
para abasto si previamente no pre-
senta el comprador certificado de in-
utilidad del animal, expedido por el
Inspector Veterinario municipal, en
el que constarán todos los extremos
que señala la Orden ministerial de
23 de abril y la circular de este Go-
bierno de 29 del mismo mes.

monde, sin númeroSéptima. Las expendedurías <k Don Agustín Peláez Pérez, adqui-
rente de un solar en el pasaje de Ga-
licia, 4.

carne de equino «tentaran un car-
tel con letr s de 5 centímetros di

que digaaltura,

expendeduría de carne de caballo

como mínimum
Doña Anastasia Hernández Mora-

les, adquirente de un solar en la ca-
lle de Oviedo, 4 provisional.Octava

cial Vdl
el Inspector provin-

tennari^se^girarán visitas de
Hderosinspección a los ma

Don José Rodríguez Prieto, adqui-
rente de un solar en la calle de Ra-
miro Molina.dedurías autorizadas para improbar

Dispuesto por la Dirección general
e Ganadería e Industrias Pecuarias,.

«>n fecha 9 del corriente, que las Ins-
pecciones provinciales Veterinarias,
0n la mayor urgencia posible, den
r\enta a dicha Dirección de los ma-

ñeros que funcionan en su provin-
a en los que se sacrifiquen animales

quinos para el consumo, proponien-
do al Excmo. Sr, Gobernador ía pro-
an ii°n

' del menci onado sacrificio en
•pellos mataderos que no estén

autorizados por dicha
ni/e

H
ClÓn eneraI Para ello, impo-

vent
°

Uertes multas a los contra-

Boi,rrr"eS' } qUe Se PUDliclue en el

cjr . IN Oficial de la provincia una
QüpH

en la cíue se recoja cuanto

Pecto
?Xpuesto y se exiJa de los Ins-

tas
rCS municiPales Veterinarios el

den eXacto cumplimiento de la Or-
ministerial de 23 de abril último,

vinr
- pr°Puesta de la Inspección pro-

!ar 1 ;eter 'naria, he acordado dic-as disposiciones siguientes-:

En los Ayuntamientos que se ca-
rezca de Inspector Veterinario, los
Alcaldes harán constar dicho extre-
mo en la guía de circulación, y que
el comprador queda obligado a ¡pro-
veerse del certificado de inutilidad en
el primer Ayuntamiento del trayecto
que cuente con Veterinario titular.

el cumplimiento de lo dispuesto, el
que dará cuenta del resultado de las
visitas y propondrá a mi Autoridad
la imposición de las sanciones que

Don Ambrosio de Diego Chicha-
rro, adquirente de un solar en la calle
de Antonio López, 73.

Don Adelardo del Álamo Magro,
adquirente de un solar en la calle de
Villamil v Término.

crea oportunas —
El

Gobernador Civil
Madrid 15 di úfíooe^r^SlH

Antonio Trigo Don Antonio de Águeda Siguero,
adquirente de un solar en, la calle par-
ticular de Santos Alvarez, sin nú-Quinta. Los Veterinarios Jefes de

la Inspección, de los mataderos de
equinos no permitirán la entrada en

—374

mero

CONSEJO MUNICIPAL
DE MADRID

Don José Jiménez Sánchez, adqui-
rente de un solar en la calle de Fran-el recinto del establecimiento de nin-

gún animal de la especie referida que cisco Puig
su dueño no presente en el acto Doña María Ortiz López, adqui-

rente de parte de la casa calle de Jus-guía de circulación y el certihcado
de inutilidad correspondiente ¡con-

frontarán ambos documentos \u25a0
Negociado de Plusva tiniano, 5 moderno.

Don José Escobedo González Al-
béniz, adquirente de parte de la fin-
ca calle de Eraso, 18.

Doña María Luz Salas y Salas y

animal a la vista, rechazando los que
no correspondan con la reseña ni

on e
Por 1 present

María Luis Rox F
se requií

bre, ¡

\u25a01 Valcoincidan las causas alegadas com e un sola í\.rti-

motivo de inutilidad en el certifica hermanos, adquirentes de un hotel

con las que se aprecien en el recono-
cimiento practicado^

Don Ester Orbegozo Irib a calle de Luis Cabrera, n
echazarar nuirent solar en la calle de Doña Carlota Frígola y Muguiro

cuantos animales estimen aptos p Sánchez y Fernández, número 16.
Don Rafael López Vera, adquiren-

dquirente de parte d
meros 75 y 77 de la calle de Atocha.

la casa nú-

servicios de la agricultura o del Ejér-
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Don Miguel Pastor Carbonell, ad-
quirente de un solar en la calle de
Andrés Mellado, 37.

Don Emilio Dupúy Alonso, adqui-
rente de un solar en la ribera del
Manzanares.

senté en la presente apelación, bajo
apercibimiento, en otro caso, de nom-
brársele del turno de oficio.

—
Ma-

drid, 3 de noviembre de 1936.
— (Ru-

bricada.) —Ante mí, Ledo. Ángel

Pérez.

place a este último, cuyo dorni^actual se ignora, por medi0 1,°
presente, para que, en término anueve días, comparezca en losy conteste a la demanda de o

aUt°S

le confiere traslado, con ¿í
miento que, de no verificarlo ferara el perjuicio a que haya lU£rar

Pa "

derecho. s en

156,23, 1-389,27. '64,85, 398,24, 123,
604,77, 694,46, 1.434,73, 147,47,
4.048,45, 465,91, 315,48, 1.056,24,
13,82, 26,12, 744,84, 199,81, 4.844,15,
879,59, 12, 302,44, 140,22, 78,04,
2.877,07, 142,07, 734,30, 498,32,.,
1-377,88, 50,70, 81,64, 4.417,78, 16,97,
74,94, 27.511,06, 417,11, 880,93,
153,45, 2,85, 150,70, 700,40, 2.330,42,
37,13, 128,42, 1.354,63, 2.925,65,
3.276,36 y 11.875,65, respectivamen-
te ; adviniéndoles que, de no verifi-
carlo así, incurrirán en las sanciones
fijadas en la Ordenanza reguladora
del arbitrio y se procederá al cobro
de las cuotas por la vía de apremio.

Madrid, 21 de julio de 1937.
—

El
Secretario interino, Jenaro Marcos.

El mismo, adquirente de parte de
un salar en la ribera del Manzanares.

A virtud de diligencia, haciendo
constar que no se ha podido requerir
a doña Francisca Velasco de la Rosa,
por marchar evacuada a Valencia, se
ha dictado ia providencia siguiente :

Don Fernando Seco Martínez, ad-
quirente de un hotel en la calle del
Cardenal Belluga, 3.

Doña Eladia Selles Rivas, adqui-
rente de mitad de casa y solar en el
camino del Oüvillo.

Madnd, 14 de julio de i9r
__

p.
Secretario: Ante mí, Joaquín W
te.-Visto bueno: El Juez de prio-
ra instancia, Pedro G. Ester.

Providencia

Dada cuenta del estado actual de
ia presente alzada, notifíquese a
doña Francisca Velasco de la Rosa
por medio del oportuno edicto, que
se publicará en el Boletín Oficial
de la provincia, el proveído de 3 de
noviembre último, y unido que sea
un ejemplar de dicho periódico en el
que aparezca inserto el mismo, dése
cuenta nuevamente. Madrid, 16 de
junio de 1937.

— (Rubricada.)
—

J. Domínguez (rubricada).

Don Juan Serrano Casas, adqui-
rente de un solar en Ja calle de los
Ferroviarios.

(Núm. 971) (C—-422)

Don Rafael Blázquez García, ad-
quirente de un solar en la calle de los
Condes de Cartagena.

Don Ricardo González García, ad-
-quirente de una sexta parte de la casa
número 3 de la ronda de Valencia.

JUZGADO ESPECIAL NU.VI. ,
(O.—68) En este Juzgado Especial Militarnúmero 2 se instruye sumario con el

número 1.507, por muerte, a conse.cuencia de la explosión de un obúsde Francisco Fernández Galindo, décincuenta y seis años de edad, solte-
ro, natural de Torquemada, Cácel
res, ocurriendo el fallecimiento delcitado individuo el 30 de mayo últi-
mo, en esta capital.

Providencias judiciales
Doña Antonia Díaz González, ad-

quirente de un solar a la izquierda
del paseo de Extremadura.

Doña Milagros Calleja Pedroviejo,
y otros adquirentes de una duodéci-
ma parte, en usufructo, de la casa
número 78 moderno de la calle de
Ayala.

AUDIENCIA TERRITORIAL
Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de la provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 9 de
julio de 1937.

—El Oficial de Sala,
Enrique Ángel de Marcos.

OE MADRID

agapito Brezmes Valdés, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid,

Y por el presente se llama a los
herederos o causahabientes del cita-
do individuo, a fin de hacerles el
ofrecimiento que determina el artícu-lo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Doña Petra María Luisa de Azcu-
ne y Miranda, adquirente del hotel
y solar número 8, en el Parque Ur-
banizado.

Certifico :Que ante esta Audien-
cia, Relatoría Secretaría de Francis-
co García Samos, procedentes del
Juzgado número 10, pende la causa
seguida por el delito de lesiones de
Vicente Vallejo, y en la cual se ha
dictado la siguiente resolución :

(Núm. 966) (C—424)

Don Julián Gutiérrez de Quijano
López, adquirente del edificio garaje
número u¡ de la costanilla de San-

Enrique Ángel de Marcos González,
Oficial de Sala de la Audiencia Te- Y para su publicación en la ((Ga-

ceta de la República» y en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expi-
do el presente con el visto bueno del
señor Juez en Madrid, a 16 de julio
de I937-—El Secretario (firmado). -
Visto bueno :El Juez especial, Hum-
berto Llórente.

rritorial de Madrid,
tiago

Certifico: Que por la Sala tercera
de esta Audiencia Territorial, Secre-
taría de José Domínguez, y en autos
seguidos por don Joaquín del Arco
Gutiérrez, con don Eduardo Martínez
Oviol y don Victoriano Sobrino Va-
quero, sobre reclamación de pesetas,
se ha dictado la siguiente resolu-
ción :

Don Ramón Sánchez Domingo,
adquirente de parte de ía casa núme-
ro 59 de la calle de Santa Engracia.

Don Simón García Sánchjez, ad-
quirente de un terreno en ia vereda
antigua de San Bernardino.

Providencia

En vista de la diligencia anterior,
hágase saber, por medio de edictos
en los periódicos oficiales, al quere-
llante, don Vicente Vallejo Esca-
brias, que si, en término de diez días,
no designa nuevo Letrado para su
defensa en esta causa, o comparece
a defenderse a sí mismo, se le tendrá
por desistido y apartado de las accio-
nes que viene ejercitando en este pro-
cedimiento, que continuará con la
sola intervención del Ministerio Fis-
cal, como parte acusadora. —Madrid,
a 30 de junio de 1937.—(Rubrica-
dos.)—P. E., García Samos (rubri-
cados).

(B.—989)
Doña Sabina López Suárez y otros,

adquirentes de la casa sita en la calle
de la Peña. JURADOS DE URGENCIADon José Delgado Viro, adquiren-
te de la casa plaza de Herradores, 7,
novísimo.

Providencia

No habiéndose hecho manifesta-
ción alguna por el Procurador señor
Pinto, en corcondancia con el reque-
rimiento acordado en providencia de
19 de junio último, teniendo en cuen-
ta las prescripciones del Decreto de
13 de marzo último, se señala para la
celebración de la vista del asunto a
que este rollo se refiere el día veinti-
siete del actual, a las diez de su ma-
ñana, en primer lugar; cítese a los
Procuradores de las partes persona-
das,^ y en estrados, al que no compa-
reció, y, además, cítese al apelante,
don Eduardo Martínez Oviol, por cé-
dula que, con la antelación necesa-
ria, se publique en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

—
¡Madrid, 7 de

jujio de 1937. -^Ante mí, José Do-
mínguez (rubricado) .

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expi-
do el presente edicto en Madrid, a 17de julio de 1937.— El Oficial de Sala,
Enrique Ángel de Marcos.

Don Matías Gómez Bardan, ad-
quirente de un solar en la calle de
Joaquín Martínez Borreguero, sin nú-
mera.

JURADO DE URGENCIA NU-
MERO 8

En el expediente seguido con el
número 358 de 1937, contra Consue-
lo García Diego, por desafección al
Régimen, el Jurado de Urgencia nú-
mero 8, de esta capital, ha dictado
en el día de hoy sentencia, cuya par-
te dispositiva dice así :

Doña Angelina Sánchez García,
adquirente de un solar en la calle de
Nicolás Usera.

Don Luis Antonio Carlos Bergh yRuiz, adquirente del hotel 170, A, de
la calle del Conde de Cartagena.

Doña Milagros Calleja Pedroviejo
y otros, adquirentes de mitad de la
casa número 78, moderno, de la calle
de Avala.

Y para que tenga efecto su publi-
cación en el Boletín Oficial, por ig-
norarse el paradero de Vicente Valle-
jo Escabrias, expido el presente edic-
to en Madrid, a 7 de julio de 1937.

—
El Oficial de Sala, Ledo. Agapito
Brezmes.

Fallamos

Que debemos imponer e impone-
mos a Consuelo García ¡Diego dos
años de internamiento en Campo de
Trabajo, 25.000 pesetas de multa y
pérdida de derechos civiles y políti-
cos por tiempo de diez años ;y remí-
tanse estas diligencias al señor Pre-
sidente número 1, Decano de los Ju-
rados de Urgencia, a los fines de eje-
cución de sentencia, que se ejecuta-
rá sin perjuicio de la revisión que,
en su caso, se hiciere de este fallo
dentro de seis meses.

Don Eduardo Arriaga y Arroyo,
adquirente de una casa en construc-
ción sita en. la calle de Padilla. (Núm. 969) (C—-422)

'Doña Isabel Carbonell Jodrá, ad-
quirente de un solar en la calle de
Galiana Enrique Ángel de Marcos González,

Oficial de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid,

JL>oña Laureana Martínez García,
adquirente de un solar al sitio de la
Arganzuela.

Don Wenceslao Cotera de la Vega,
adquirente de un solar en ia Argan-
zuela.

Certifico :Que por la Sala tercera
de esta Audiencia Territorial, Rela-
toría Secretaría de José Domínguez,
y en autos seguidos por don Antonio
Gascón Hernández, con doña Fran-
cisca Velasco de la Rosa, y el Abo-
gado del Estado, sobre pobreza, se
ha dictado la providencia siguiente :A diligencia del Oficial de Sala,
manifestando que el Procurador se-
ñor Romeo Rivera ha fallecido:

(Núm. 1.002) Y para que conste, y remitir al
Boletín Oficial de esta provincia,
para su inserción en el mismo, expi-
do el presente, que firmo en Madrid,
a 7 de julio de 1937.— Él Secretario
del Tribunal (firmado).

Don Manuel Atance Guerrero, ad-
quirente de un solar en las calles de
las.Peñuelas y.otras.

(C—535)

JUZGADOS DE PRIMERADon Mateo Taraquemada, adqui-
rente de un solar en los Altos del Hi-
pódromo ; y

INSTANCIA

Don Amado de Arana y Medívil,
adquirente de la casa ronda de Va-
lencia, 3,

(B.—994)
JUZGADO NUMERO 7

Para que, en el improrrogable pla-
zo de quince días, presenten en el
Negociado de Plusvalía, de este
Ayuntamiento, declaración jurada de
los bienes adquiridos, aleguen cuan-
to les interese e impugnen o abanen
las cuotas provisionalmente liquida-
das, que arrojan las sumas de pese-
tas 20.518,85, 1.155,66, 1.473,06,

Providencia
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO CITACIONES

Dada cuenta de la anterior diligen-
cia del Oficial de Sala, y con suspen-
sión de la vista de los presentes au-
tos, señalada para el día 12 del ac-
tual, requiérase a doña Francisca
Velasco de la Rosa, para que, den-
tro del término de quinto día, desig-
ne nuevo Procurador que la repre-

El Juez de primera instancia acci-dental del Juzgado número 7, de Ma-drid, en providencia de esta fechadictada en autos incidentales de delclaracón de pobreza, a instancia deEnriqueta López Martínez, para liti-gar en autos de divorcio con PedroAguado Marín, ha acordado se em

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, P°r

los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha <fe la publicación del an»*-
do en este periódico oficial, e°*
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3arreglo al articulo 173 de la ley de

Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
¿e Marina.

CHLNCHON
Ramón Rodríguez Alba, conduc-

tor de la 17 Brigada Internacional, y
el lesionado Ángel Madrid Nieto deveintiséis años de edad, natural' deValdepeñas, perteneciente a la mis-ma Brigada, y cuyos paraderos sedesconocen, comparecerán en el tér-
mino de diez días ante el Juzgado deinstrucción de Chinchón, para hacer
ai primero un requerimiento, y reci-bir declaración al segundo, en suma-no que se instruye con el número -iide 1937.

de Chinchón con el número 136 de
1932, por lesiones.

continuación se expresan en el pía-
so que se les fija, a contar desde eldía de la publicación del anuncioen este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que se señala, seles cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles adisposición de dicho Juez o Tribu-nal, con arreglo a los artículos 512y 338 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar di. Marina.

(Núm. 983) (B.-983)

JÜZGADQ NUMERO '6
CHINCHÓN

En virtud de providencia dictada
en esse día, en el sumario que -se ins-
truye en este Juzgado de instrucción
número 6, de .esta capital, con el nú-
mero 176 del corriente año, por muer-
te de Manuel Suárez y Suárez, se ha
acordado citar al pariente más próxi-
mo del referid® Manuel Suárez Suá-
rez, de cuarenta y tres años, hijo de
Francisco y de Juana, natural de
Mayara, (Oviedo),, de estado casado,
para que, en el término de cinco días,
comparezca ante dicho Juzgado de
instrucción número 6, sito en la calle
del General Castaños, número 1, piso
principal, con el fin de prestar decla-
ración y ser instruido del artículo 109de la ley de Enjuiciamiento Cri-

Damián Fernández Ladero, Tenien-
te de Sanidad, cuyo actual paradero se
ignora, comparecerá, en el término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción, de Chinchón, para prestar
declaración, ofrecerle el sumario que
se sigue por lesiones del mismo en
accidente de automóvil, número 54de 1937, y ser reconocido por el Mé-
dico forense.

(Núm.. 985) (B.-985)

JUZGADO NUMERO i
(Núm. 982) (B.—982) JUZGADO NUMERO 3

Por el presente se deja sin efecto la
requisitoria, publicada en el Boletín-Oficial de 9 de marzo último, en
cuanto se refiere a José Luis Palo-mar López Brea y José Benjumea,
procesados ambos en el sumario nú-mero io del presente año, seguido
por estafa, en virtud de haberse de-jado sin efecto el auto de procesa-
miento dictado contra José Luis Pa-lomar López Brea, v de haber sido
decretada la libertad provisional de
José Benjumea.

Valls (Arturo), de profesión^H
merciante, cuyas demás circunstarfl
cías se ignoran, domiciliado última-
mente en la calle de La Coruña, nú-mero 6, comparecerá en término de
cinco días ante el Juzgado de instruc-
ción número i, para ser oído, a losefectos del artículo 486 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, en causa
por estafa a Auto Electricidad, S. A.,
instruida por dicho Juzgado bajo eí
número 178 de 1936.

co-

CHINCHÓN

Nicanor Manzanares Arquero, de
veinticuatro años de edad, soltero,
jornalero, hijo de Guillermo y Con-
cepción, domiciliado últimamente en
Aranjuez y cuyo paradero actual se
ignora ; se le hace saber por este me-
dio que por auto dictado con fecha 4
de mayo última por la Sala Especial
del Tribunal Supremo, en, Valencia,
le han sido otorgados los beneficios
del Decreto-ley de Amnistía de 22 de
enero del corriente año, en el suma-
rio que se le siguió en este Juzgado
de instrucción de Chinchón con el nú-
mero 30 de 1935.

mina!-

(B.-914)

CHINCHÓN

Demetrio Moreno Pérez, de trein-
ta y ocho años de edad, casado, jor-
nalero, hijo de Jenaro y Luisa, y Gre-
gario Moreno García, conocido por
Mariano, de cuarenta y ocho años de
edad, casado, jornalero, hijo de Ma-
nuel y Luisa, ambos naturales y ve-
cinos de Mocejón (Toledo) y cuyo
paradero actual se ignora ; se les ha-
ce saber que por auto dictado con fe-
cha 14 de mayo por ia Sala Especial
del Tribunal Supremo, en Valencia,
les han sido concedidos los beneficios
del Decreto-ley de Amnistía de 22 de
enero del corriente año, en sumario
número 14 de 1934, por hurto.

(Núm. 936) (B--Q55) B--937)

CHINCHÓN
MADRID

García Casas (Antonio), soldado
del Regimiento de Infantería núme-
ro i, el que desapareció en los últi-
mos días del mes de enero próximo
pasado, comparecerá en este Juzga-
do Militar, sito en el paseo de la
Castellana, número 59, y durante el
plazo de quince días, a' partir de la
publicación de esta requisitoria, y
ante el Teniente Juez instructor don
Antonio del Olmo García.

José Oliveira, de treinta años, sol-
tero, minero, natural de Amares (Por-
tugal) y cuyo paradero actual se des-
conoce ;se le hace saber que por auto
dictado con fecha 14 de mayo último
por la Sala Especial del Tribunal
Supremo, en Valencia, le han sido
otorgados los beneficios del Decreta-
ley de Amnistía de 22 de enero del
corriente año, en. el sumario que se le
siguió en el juzgado de instrucción

(Núm. 980) (B.-981)

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en los demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a(Núm. 984) (B.—984) (Núm. 894) B.-907)
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cargo a la consignación que figura en el capítulo XIV, artículo pri-
mero,^ partida 329, del presupuesta de gastos vigente.

458. Estimar instancia de doña Cruz Catarineu Ibarra, viuda
del que fué Decano jubilado de la Beneficencia Provincial, don Juan
Bravo Coronado, declarando de abo no el importe de la pensión que
nene adjudicada en tal concepto, ca rrespondiente al mes de octu-
bre de 1936, requiriendo a la interesada, en el momento del cobro,
para que firme la diligencia a que se refiere el Decreto de la Presi-
dencia de fecha 8 de febrero del año en curso, dictado para los casos
de desaparición de nóminas con motivo del incendio de la antigua
Casa Palacio Provincial.

cluir en el presupuesto del año en curso, siempre que lo permita laeconomía que se logre en esta consignación.
443. Aprobar, de conformidad con las normas existentes y es-tablecidas por la Comisión de Hacienda, las nóminas de dietas e in-

demnizaciones devengadas por. los Vocales Gestoras de esta Corpo-
ración durante el pasado mes de abril y declarar de abono su impor-
te, con cargo a la consignación que figura en el capítulo II,artícu-lo tercero, del vigente Presupuesto de gastos.

Sesión de 2 de junio de 1937
459. Declarar de abono, a favor del personal facultativo del

hervido Forestal, la cantidad de 390, 10 pesetas, importe de las nómi-
nas de dietas e indemnizaciones devengadas durante el mes de abril
°el presente año, con cargo a la consignación que figura en el capí-
talo XIII,artículo 2° concepto 320, del presupuesto de gastos vi-
gente.

444. Quedar enterada del oficio del Administrador del Hos-
pital Provincial Dermatológico, participando que el día 24 del actual
fueron donadas por ef Socorro Rojo Internacional, con destino a los
enfermos del Establecimiento, tres docenas de lechugas, un. saco d<3
habas y tres docenas de alcachofas, y que se den las gracias a dicha
Institución por su generoso proceder.460. Quedar enterada del oficio del Administrador de la Casa

j
e paternidad, participando que por el Comité Suizo de Ayuda a

l0s Niños de España le fueron entregados el día 26 de mayo último
c°.n destino a las enfermas, dos cajones de «Persil», una caja de ja-
bón, dos cajas de confitura, una caja de azúcar, una caja de chocó-

le y una caja de sopa «Maggi», y dar las gracias al Comité Suizo de
Ayuda a los Niños de España por su generoso donativo.
, 461. Conste en acta la protesta de la Corporación por el bom-
ardeo de Almería, llevado a cabo por la marina de guerra alemana,

J. a dicha población el profundo sentimiento de esta Diputa-

ron por las víctimas producidas con motivo de tan incalificable aten-
.0, expresándose, asimismo, la fervorosa adhesión de este orga-

soK
m° 3l Gobierno de la República, que ha de conducirnos al triunto
re el fascismo internacional.

445. Quedar enterada de las hojas de producción, remitidas
por el Administrador de la finca «El Parral», correspondientes a los
meses de enero, febrero, marzo y abril últimas, que arrojan un im-
porte total de 10.501,03 pesetas.

446. Disponer, dé cbnlformidad can lo solicitado por doña
Leonor Villota, la devolución de la fianza que tiene depositada en
esta Corporación, a responder de la gestión como Recaudador de
Cédulas de don Nicolás de la Vega Villota, en razón a haber cesado
éste en el ejercicio del indicado cargo sin haber quedado afecto a
responsabilidad alguna, debiéndose acreditar previamente por la in-
teresada haber satisfecho los derechos reales por cancelación de la
expresada garantía y el pago del anuncio inserto en, el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

447. Desestimar instancia de don Federico Castro, ex Ayudan-
te afecta a la Sección de Vías y Obras de esta Corporación Provin-
cial, en solicitud de autorización para continuar ejerciendo temporal-
mente funciones de Habilitado del personal de Maquinistas, Mecá-
nicos, Capataces y Peones Camineros, en razón a no ser pertinente

Sesión del día 9 de junio de 1937

<fe vt
462. Quedar enterada del oficio del Administrador de la Casa

e Maternidad, participando que por el Ayuntamiento de Madrid han
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GOLLADO MEDIANO i Bermejo Manzanares, se dejan sin
¡ efectos las requisitorias que llaman-

pitan de Infantería don Camilo Gon-
zález Palomares, en Collado Media-
no, por instruirle procedimiento por
deserción en el frente de Guada-

de diez días ante el Juez instructorComandante de Infantería don ?T
vador Gordo del Río, en Colladoídiano (frente de Guadarrama)

José Perillán Ponte, hijo de Ma-
nuel y de Leoncia, de veintidós años
de edad, estado soltero, tenía su do-
micilio últimamente en Madrid, calle
de Cortinas, número 13, Tetuán de
las Victorias, y su padre se encuen-
tra en la actualidad en Albacete, y se
le instruye procedimiento por el' de-
lito de deserción, comparecerá en el
término de diez días ante el Juezinstructor. Capitán de Infantería don
Camilo González Palomares, en Co-
llado Mediano.

! do a dicho procesado fueron publica-
j das en la «Gaceta» de 3 de agosto
¡ de 1935 y en el Boletín- Oficial de

esta provincia de 9 de igual mes y
año, mediante a que la Sala Especial

rrama. (Núm. 976)
(Núm. 978) (B.—980)

(B
—

978)

; de Amnistía del Tribunal Supremo,
por auto de 25 de mayo último, ha
aplicado a dicho procesado los bene-
ficios del Decreto-ley de 22 de enero

COLLADO MEDIANO
CHINCHÓN Ramón Sánchez Gómez, hijo HCasto y de Basilisa, de dieciséis añosdomiciliado en Virgen de Ecsoil»'numero 7, Madrid, y se le instruíprocedimiento por el delito de desérción, comparecerá, en el término d¡

diez días, ante el Juez instructor Capitan de Infantería don Camilo Gon"zález Palomares, en Collado Media*no (frente de Guadarrama).

de 1937 Suárez Maroto (Julio), de treinta
y dos años de edad, casado, jornale-
ro, domiciliado últimamente en Ma-
drid, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
de Chinchón, para ser reducido a pri-
sión en causa por homicidio v lesio-
nes, instruida por dicho Juzgado con
el número io de 1937.

(B.-819)

(B.-958)
COLLADO MEDIANO

Soldado Andrés Huertas Pérez,
hijo de Modesto y de María, natural
de Córdoba, de veintisiete años de
edad; nació el 12 de julio de 1910, y
se le instruye expediente por el deli-
to de deserción, comparecerá, en el
término de diez días, ante el Juez ins-
tructor Capitán de Infantería don Ca-
milo González Palomares, en Colla-
do Mediano (frente de Guadarrama),

VALENCIA

n
L)on Femar Jimeñel^Capitán de Ingenieros de la Arma-I

da, hijo de Rodrigo y de Isabel, na-l
tural de Madrid, domiciliado última-l
mente en Madrid, de profesión mili-I
tar, de treinta años de edad, proce«|
sado por delito de abandono de des- 1
tino, en la actualidad ausente, com-
parecerá en el término de diez días,
a partir de la publicación de esta re-
quisitoria, ante el señor Juez instruc-
tor permanente de esta Subsecretaría

'
de Marina, Comandante de Infante- j
ría de Marina don Antonio Luque
Ramírez, residente en Valencia, para
responder a los cargos que le resul-
ten en causa que por el expresado de-
lito de abandono de destino se le

(Núm. 834) (Núm. 977)(B.-834) (B.-97Q)

JUZGADO NUMERO 4
MADRID

Vega Moreno (Eugenio), soldadodel Grupo de Alumbrado e Ilumina-ción, Compañía de Zapadores de LaMorcuera, que desapareció de lamisma en el mes de noviembre pró-
ximo pasado, comparecerá en est?
Juzgado Militar de guardia, sito en
el paseo de la Castellana, número 50,
ante el Teniente Juez instructor don
Antonio del Olmo García, en el pla-
zo de quince días, a partir de la pu-
blicación de esta requisitoria, a fin de
prestar declaración en causa que por
el supuesto delito de deserción se te

En virtud de providencia dictada
en e! día de hoy por el señor Juez de
instrucción número 4, de los de esta
capital, en el ramo separado, sobre
prisión o libertad del procesado en
causa por hurto Higino Funes Mora,
bajo el número 223 de 1932, en virtud
del presente edicto se deja sin efecto
la requisitoria inserta en el Boletín
Oficial de esta provincia, con fecha
3 de mayo de 1934, bajo la signatu-
ra B.

—
676, llamando al mencionado

sujeto.

habiendo dejado su domicilio al mar-
char en la calle de Fermín Galán, nú-

I mero 53, Tetuán de las Victorias
i (Madrid).

(Núm. 962) (B.-9t7)

COLLADO MEDIANO

de Cruz Sanz, hijo de José
r de

[lleñar, de ave-
Icindado en Juzgado de
Imera de
I en octubre de 1903, de encua-

\u25a0 dernador, de de
\u25a0\u25a0^^^^^^^^^^^^^^^^^^" edad, casado, su estatura 1,605, sus
—

ün virtud de providencia dictada señas son éstas: pelo castaño, cejaspor el señor Juez de instrucción nú- castañas, ojos azules, nariz recta,mero 7. de Madrid, en la ejecutoria | barba redonda, boca grande, coíorde causa seguida con el número 116 claro, comparecerá en el término deae 1934, por hurto, contra Domingo I diez días ante el Juez instructor Ca-

instruye

(Núm. 931) (B.-936) (B.—868) sigue

(Núm. 920) (B.-929)
JUZGADO NUMERO 7

COLLADO MEDIANO
El Teniente Jesús García Ruiz, que

prestaba sus servicios en los Regi-
mientos de Infantería números iy 4,
y que se le instruye procedimiento
por e! supuesto delito de abandona de
destino, comparecerá, en el término

La Administración y venta de ejem-
plares del Boletín Oficial de la pro.
vincia de Madrid se hallan instaladas
en la calle de Alcalá, número 126,

siendo su teléfono el 63884

Jmb. Provincial.
—

Dr. Esquerdo, 52
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f^ncrgróry^uttgriza^n. dada la situación ,1,. fnhilo^ ,<.., .-,:.-

ante mente justificada, se estimen circunstancias determinantes de excep-
ción, en relación con el presente acuerdo.452 Conceder a doña Brígida Moreno del Val, en atención a

Blafíwr P
p
re„tad°s a esta Corporación por su finado padre, don

ft en0,Poll°' k CTÍad de 25
°

Pesetas > en calidad de auxilio
de t?Tnínr

*
?"*• habl"á de abonada con carS° aJ capítulode «Imprevistos,,, del vigente presupuesto de gastos.

tentón -%daí ent^rada de habe^ «do impuesta sanción, consis-
Caoata? rív ít0dS u

arg° publíÍCO 'P°r esPaci° de diez años, alSTrSdent} n
C tUfa/flá^ B°r ê Herna ndez, que se notifica por

se le tíSfL?,Tí\° deÍ°S Tribunales 7 Jurados Populares, y que
en el £2 Ii" f °

!,quél Separad ° va del caí°q^ ejercía
P^U

r
n°A d? eSta por virtud de la re-

do año
ve"f«cada por la misma en setiembre del pasa-

*.vV{ "n,festar a la Alcaldía Presidencia del AyuntamientoJe Valdemonllo no es posible acceder a la solicitud que formula deque los Peones Camineros cooperen a la realización de servicios de
Xft^ a l0C;i!'d;UÍ- r«? rS**>s P°r las fuerzas allí concen-radas, toda vez que los servíaos del expresado personal son deltodo precisos en los trabajos de reparación y conservación de carrete-ras, Ce suma importancia en los momentos" actuales por necesidades

le guerra. r

449. Conceder a Domiciano Cid Esteban, en armonía con lasolicitud que formula, el jornal de diez pesetas por día de trabajo;n atención a los servicios que presta como conductor del coche dea Oficina de Información de muertos, heridos y desaparecidos esta-
Corporación Provincial, al iniciarse el actual movi-\u25a0^'ícionano, adviniéndose que tal retribución se concedeel tiempo que se consideren precisos los servicias
que por la Intervención de Fondos se determine la

ensoñación aplicable al .rayo fie aouélla.

íento rev

el solicitant
nicament

ción^Ah^fnc TntaÍrendidas P°r el Encargado de la Sec-
Z\oÁoZ\TÍ° ,a ÍnVCrSÍÓn de los libramientos núme-cX %£ 9'5 ' 525 ' 526' 643- 661 y 662, 733, Jx 742 S87 888,

to, "to1'^-040, 6-6°4' 6-848 7-485, iSporfames 4
3.5oo 4-500.<& ~

0™
-
™ 5

"°
00' I5'00

° y 7 -°°°' S-ooo, 1.770, 2.500 5000,

r-ctTv'am^nte/-" 0' I0-°°0' 7'°00' io^° 7 3-5oo pesetas, res-

\-ías
4
'v
5bbr-iíPaíp

a
H
r-

tC^nt1 rendÍda P°r el Ingeniero Director de» wa y v^Dras, acreditando a nversión H^t uu \u25a0 \u25a0 -,in

importante 2.000 pesetas.
imers,on deI libramiento numero 730,

vici. r̂opecíSo rar t. Í%%' ? faV°r del Persona lad sc"to al Ser-
-inas ríSn^donlfdel^ 5

H
45 '2? eSetas ' ÍmP orte de ,aS f<

"SÍÍS-»^ artíCUl°"'
al Servicio Agropecuario l/a/°r de Ios Capataces adscritos
«ominas de indemne LÍ,T*6**,de "Pesetas ' imPortó de '1del año actual D5 eiTn \u2666

d7enSadas > duraPte el mes de marzo'P
°r d COnce P to de dietas y gastos de movimiento, con

fr,^- disponer, nnidad con lo solicitada por el Profesarlledia. de esta Beneficencia don Gonzalo Rodríguez Lafora, le sean
|^ haberes correspondientes al mes de septiembre última,

por improcedente, su solicitud en lo que se refiere almás, en razón a no haber disfrutado, du-año, vacaciones de verano, y advirtiéndose que la au-
pago de la mensualidad ciue'se consigna, no implica

rTiorma alguna, rectificación de los acuerdos por esta Corporación
doptados en relación con la suspensión de pago de haberes corres-ondientes al personal facultativo de esta Corporación que hava
bandonado sus destinos.

onzacion

451, Disponer, en los términos propuestos por la Comisión de-obierno interior, la suspensión, inmediata de empleo v sueldo de to-as los funcionarios de esta Corporación que, por inasistencia reitera-a, sin previa justificación, a sus obligaciones, hava incurrido en
sandono de destino, sin perjuicio de la adopción de particular acuer-
J, en aquellos casos especiales en los que, previa instancia, debida-


